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1. ¿Por qué?

2. ¿Cómo?

3. ¿Qué?

4. ¿Quiénes? (Nov.2023)

5. ¿Cuándo?



1)¿Por qué GNEE?

Congreso Mundial UICN Marsella 2020

El Plan Estratégico de Especies de la UICN 2021- 

2025 reúne el trabajo conjunto de la Comisión de 

Supervivencia de Especies de la UICN y de la 

Secretaría, así como de otros aliados, incluidas las 

organizaciones miembros de la Unión.

También está disponible en inglés y francés

Versión en Español: https://www.iucn.org/sites/dev/files/content/documents/iucn_species_strategic_plan_2021-2025_summary_es.pdf

https://www.iucn.org/sites/dev/files/content/documents/iucn_species_strategic_plan_2021-2025_summary_1.pdf
https://www.iucn.org/sites/dev/files/content/documents/iucn_species_strategic_plan_2021-2024_summary_fr.pdf
https://www.iucn.org/sites/dev/files/content/documents/iucn_species_strategic_plan_2021-2025_summary_es.pdf


1)¿Por qué GNEE?

• Diversificar el liderazgo y la composición de los grupos de la CSE.

• Trabajar en las debilidades taxonómicas y geográficas de los grupos de 

especialistas.

• Ampliar el rol de la CSE en la aplicación del Ciclo de Conservación

de Especies a nivel nacional.

• Consolidar el modelo del Centro para la Supervivencia de las Especies, 

a nivel regional y temático.

• Planificar la transición de la nueva presidencia de la CSE.

Prioridades para 2021-2025 CSE



5 países hasta ahora formalizados:  China (2022); Colombia (2022); Madagascar (2022)

Kenia (2023); Singapur (2023)



2) Cómo: ¿Cuál es el marco de 
funcionamiento de los GNEE?

“Leyes” de la CSE (“By laws”)
https://www.iucn.org/sites/default/files/2022-07/1-ssc-by-laws-2021-2025.pdf

Términos de Referencia de los GNEE 2021-2025

https://www.iucn.org/sites/default/files/2022-07/23-term-of-reference-for-iucn-ssc-national-species-specialist-groups.pdf

Código de Conducta para los miembros de las Comisiones de la UICN

https://www.iucn.org/sites/default/files/2022-07/code_of_conduct_es.pdf



Pasos realizados hasta ahora 2023
• Elección de representante en España de la CSE y propuesta de 

“presidencia” para el GNEE

• Contacto especialistas y miembros de la CSE en España, 
MITECO y Coordinación con el Comité Español de la UICN

• Envío de encuestas para tener perfil potencial del grupo

• Propuesta de “vicepresidentes”/coordinadores grupos y 
aprobación por parte de la oficina del presidente de la CSE: José 
Luis Tellería (FAUNA) y Carmen Acedo (FLORA)

• Invitación a las sociedades científicas y socios clave para 
conformar la Junta Directiva del grupo (“Steering Committee”)

• Borrador de normas de funcionamiento del grupo y propuesta de 
objetivos acorde con los TdR

• Acuerdo informal con El Centro de Supervivencia de Especies de 
la Macaronesia de la CSE para revisar el “El Estado de la 
Biodiversidad en España”

Más información:  Boletines Comité Español UICN 2023



Objetivos propuestos para el GNEE

A.Actualizar/revisar el grado de amenaza de las especies, subespecies o 

poblaciones españolas según los criterios UICN y su relación con el Catálogo 

Español de Especies Amenazadas. 

B.Recabar información actualizada sobre la biología, distribución, 

diferenciación poblacional, estado de conservación, planes de recuperación, 

etc. de los taxones en estudio y las amenazas que afrontan.

C. Proponer y en su caso avalar la financiación de estudios dirigidos a 

ahondar aspectos relacionados con la conservación de los taxones poco 

conocidos. 

D.Crear una estructura estable de especialistas capaces de ofrecer 

información actualizada sobre el estado de conservación de diferentes 

grupos taxonómicos. 



Ser un grupo estable que 
mantiene relaciones con 
entidades y agencias
encargadas de la 
conservación de especies y 
sus hábitats

Revisar las especies evaluadas el 
grado de amenaza de las especies 
existentes en España  y comparar 
con el CNEA 

Actualizar la información disponible de 
las especies evaluadas (conocimiento
biológico, distribución, planes de 
recuperación, amenazas, etc.)

Proponer estudios de las 
especies menos conocidas o 

con falta de información 
actualizadas, o que no 
pueden ser evaluadas

Actuar de órgano consultivo cuando 
sea requerido para Comités 
Científicos/MITECO

Contribuir a actualizar la Lista Roja de 
Especies en España

Tener canales de comunicación por distintos
medios en coordinación con el CeUICN

Desarrollar proyectos para el 
conocimiento básico de especies
poco conocidas

Asesorar sobre especies cuando
sea consultado

¿Qué? 
Orientado a implementar el Ciclo de 
Conservación de Especies de la CSE



3) Quiénes: Entidades con aceptación 
de ser miembros del GNEE en España

• Sociedad Española de Briología (SEB) - Belén Albertos, Rafael Medina

• Sociedad Española de Biología de la Conservación de Plantas (SEBiCOP) - Felipe Martínez, JC Moreno

• Sociedad Española de Liquenología (SEL) - Violeta Atienza

• Sociedad Española para la Conservación y Estudio de los Mamíferos (SECEM)- Carlos Rouco

• Asociación Herpetológica Española (AHE) - Iñigo Martínez Solano

• Asociación Zerynthia - Yeray Monasterio

• Sociedad Ibérica Ictiología (SIBIC) – Estíbaliz Díaz y Rafael Miranda

• Asociación española de Entomología (AeE) – Eduardo Galante

• Sociedad Española de Malacología (SEM) – Ángel Luque

• Asociación Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos (SECEMU)- Oscar de Paz

•Sociedad Española de Ficología (SEF)

•Sociedad Ibérica de Micología (SIM) - 

•IUCN Macaronesian Islands Plant Specialist Group- Juli Caujapé Castells



Institución de “acogida” adscripción  y 
Junta Directiva

• Institución de acogida/adscripción: Comité Español de la UICN 

• Junta Directiva propuesta para el GNEE:

• Presidente “chair”/Representante de la CSE en España 

– Luis Santiago Cano-Alonso

• Vicepresidentes “deputy”/Coordinadores del GNEE en España 

– Carmen Acedo y José Luis Tellería

• Representante del Comité Español de la UICN 

– Jesús Bellido

• Representante del MITECO 

– Ricardo Gómez Calmaestra

• Representante Centro de Supervivencia de Especies de la Macaronesia de la CSE 

– Javier Almunia

• Representantes de los grupos taxonómicos o las entidades que conforman el GNEE 

cuando atañe a asuntos científicos o de interés común del GNEE 



4) Cuándo:   Próximos pasos 2024

• Envío del listado de especialistas que van a ser miembros del GNEE 

desde cada entidad científica 

• Redacción de la propuesta de GNEE en España y circulación entre 

todas las entidades que lo conforman para su aprobación; 

• Envío de la propuesta a la CSE en el mes de diciembre

• Trabajo de los vicepresidentes / coordinadores con los representantes de 

cada entidad para trabajar el objetivo A; 

• Taller para llevar a cabo el objetivo A; 

• Publicación de los resultados del objetivo A como un trabajo 

colaborativo de las entidades participantes  reunidas en el GNEE; 

• Seguir incorporando especialistas en aquellos grupos taxonómicos en 

los que todavía hay carencia de ellos
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